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DE DA P~OVINGIADE MAD~ID

AOYER' ENCIA IMPORTANTE
~

Las leyes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en los
BoLBTIl'ES OFICIALBl! se han de mandar al Jefe Político respeclivo
JtQr cuyo conducto se pasarán á los editores de los menClonado~
¡lerloOicos.

(Real orden de 5 de Abril de 1853.)

~~
OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

'fELEFONO 2.931

)F O dl A nOCE y DE TRES A SEIS

PRECIO DE SUSCRIPCIÓ
Centros oliciales.-En esta capital, llevada á domlcl1lv -¿,50 pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Partictdares.-En esta capital, llevado á domicilio, 3 p~tas mensua
les y fu. I a de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ~4 al semestre y 48 al año.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del BOLRTfN,
calle de Peligros, S, entlo dcha.-Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

TARifA DB INSERCIONBS

Anuncios oficiales de pa~o, linea 6 tracci6n. •. 0,50
Id. particulares en la 1.& 2.- Y3.- plana... 1,00
Id. id. en la 4.- plana , 0t75

Número 5uelto, 50 céntlmu.

Simón Viñals.

------_._..-......_------

caudaci6n del arbitrio sobre flúido eléctrico,
haciendo el servicio gratuita'llente, por l.
cual se acordó se den las gracias á la Ad
ministración.

Sesión del día 11 de Febrero ~e 1914.
En este día no se ha celebrado sesión por

no haber asi¡¡tido númelo suficiente de se
ñores Concejales para tomar acuerdo.
Sesión del día 13 de Febrero de 19:4'-Se-

gunda citación.
Se aprobó el acta de la anterior.
Antes de entrar en el orden del día se

contestó cumplidamente por la Presidencia
al Concejal Don Mario González respecto
á las preguntas formuladas en la sesión an
terior.

Tomó posesión el Concejal Don Juan
Gómez de Francisco por haber sido decla

rada su capacidad para el cargo.
Se procedió á verificar el sorteo para la

designación de Vocales asociados que han
de constituir con el Ayuntamiento la Junta
municipal.

Se acordó que no ha lugar á resolver la
pretensión de Don Joaqu1n de la Torre se
licitando se rectifique su clasificación de
vecino, ínterin no acredite su vecindad ea
Madrid.

Se acordó también la recomposición de
una pared del Matadero público y la adqui
sición de tres poleas diferenciales para col
gar las reses.

Se aprobó el inventario de la docullleR
tación formulada en Secretaría en el añe
anterior para su remisión al Presidente de
la Diputación provincial.

La Corporación quedó enterada de la
aprobación superior de las Ordenanzas de
los arbitrios sustitutivos del de Consulllos,
acordando su exposición al público por tér
mino de quince días.

Dada cuenta del proyecto de Ordenanzas
municipales formado por la Presidencia, se
dispuso dejarlo sobre: la mesa, y se nombró
una Comisión para que le examine y emita
dictamen.

Se aprobó un informe de la Comisión
del ramo, dado á instancia de Doña Andrea
Ortega y Doña Ventura Martín sobre ali
neación y adquisición de terrenos sobrantes
de vía pública, acordando en su comecuen
cla la enajenación de las parcelas, previa¡
las formalidades legales.

Se acordaron varios pagos con cargo á
los correspondientes capítulos y artículos
del presupuesto.

á la Hacienda del impuesto de transmisión
de bienes; bien entendido que no se admi
tirá ninguna que carezca de alguno de di
chos requisitos y certificación del Registro
fiscal en que conste la inscripción en él de
las fincas.

Gascones, á 24 de Abril Oe 1914.
1'..1 Alcalde,

Felipe Briceño.
(Núm. [.560.)

GETAFE
Extracto de las sesiones celebradas por el

Ayuntamiento y Junta municipal de esta
Villa en el mes de Febrero último, para
su publicación en el 80LETiN OFICIAL de
la provincia.
Sesión del día 4 de Febrero de 1914.

Se aprobó el acta de la última celebrada.
Antes de entrar en la orden del día el se-

ñor Don Mario González expuso su deseo
de que se le manifestara el derecho que tie
nen lo~ agricultores y cosecheros á vender
los productos de su recolección al por me
nor y en qué disposición es~án comprendi
dos, y si todos los carrus de la localidad
están matriculados, para la exacción de la
contribución.

Se acordó contestar al señor González,
por la Presidencia, en la primera sesión
ordinaria que se celebre.

Se dispuso que pase á informe de la Co
misión del ramo una instancia de Doña
Ventura Martín Deleyto, solicitando alinea
ción y terreno del sobrante de vía pública
entre la calle de San Isidro y el paseo de la
Estación, para que, en unión de otra co
rresIJondiente á Doña Andrea Ortega, ya
presentada, se informe sobre ambas por
tratarse del mismo solar ó solares unidos.

Se votó un crédito de mil pesetu para
arreglo de calles, entre ellas la del Clavel,
Escaño y Oriente.

Se acordó proponer á la Jefatura del
distrito forestal los aprovechamientos de los
pastos del prado de AcedlOos en el año de
Igl~ á Ig15, bajo el tipo de 760 peselas,
desde l. o de oVlembre á 3( de Marzo.

También se acordó reparar la línea eléc
: trica instalada hasta el pozo de aguas pota
i bies, por haber sufrido deteriorc.

I
Por hallarse ea mal estado la fragua del

Matadero público, se dispuso proceder á su
reparación.

. La Corporación quedó enterada de haber
participado la Sociedad Electro·Harinera de
esta Villa que quedaba encargada de la re-

oet
BRAOJOS

Las cuentas de fondos municipales de es
ta Villa correspondientes al año de '913 se
hallan terminadas y expuestas al pú.lico en
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince día!>, á los efectos del ar
tículo 161 de la vigente ley Municipal.

Lo que se anuncia por el presente para
conocimiento de cuantas personas se consi
deren interesadas.

Braojos, á 24 de Abril de Ig14.
~l Alcalde,

Mariano Asenjo .
(Núm. 1.563,)

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA

El reparto del impuesto de ,Consumos de
este pueblo correspondiente al año actual
se halla de manifiesto en la Secretaría de
este Ayunta_iento, por término de ocho
días, para oir reclamaciones.

Fresnedillas de la Oliva, á 25 de Abril
de 19[4·

El Alcalde,
Ricardo de la Peña.

(Núm. 1.561.)

GASCO. ES
Para que el Ayuntamiento yJunta pericial

de este distrito puedan confeccionar en su
día los apéndices al Registro fiscal de rústi·
ca y de edificlos y solares, base para los re·
partimientos de contribuciones :iel próximo
año de 1915, se hace preciso que todos los
contribuyentes que en dichas riquezas ha
yan experimentado variaciones, presenten
en la Secretaría de este Ayuntamiento, has
ta el día 10 de Mayo próximo, relación du
plicada, en que conste la causa de la varia·
ción, documento en que se funde}' el pago

(Núm. 1.539,)

Kilogramo de carbón, 0,13.
Idem de leña, 0,05.
y para que conste, de conformidad con

lo acerdado y á los efectos prevenidos en
las disposiciones citadas, expido la presente,
'visada por el Excelentísimo señor Vicepre
sidente de la Comisión, en Madrid á 23 de
Abril de Ig14.

V.O B.O
P. l.,

Fidel Fernández.
\ O sión p~ ovjncial

Don Simón Viñals y Arroyo, Licenciado en
Derecho civil y canónico, A?ogado d~ los I
Ilustres Colegios de Madnd y Sona, y
Secretario de la Excma. Diputación y Co
misión provincial de Madrid.
Certifico: Que en la sesión celebrada por

la Comisión provincial en 20 del actual,
con anueAoCia del señor Comisario de Gue
rra de Madrid, y en cumplimiento de lo
dispuesto en las Reales órdenes de 24 de
Mayo y 9 de Agosto de 1877, se acordó que
los suministros hechos á las fuerzas del ¡
Ejército y Guardia civil por los pueblos de
esta provincia durante el mes actual se
.abonen á los precios siguientes:

Ración de pan de 700 gramos, 0,28.
Idem de cebada, o,gg.
Idem de paja, 6 kilogramos, 0,37'
Litro de aceite, 1,36.
ldem de petróleo, 1,02.

Parte oficial
s. M. el Rey D. Alfonso XlII (q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
-é Infantes, continúan sin novedad en su im
.portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
.personas de la Augusta Real Familia.

Esta Comjsi6n, en sesión de 26 del co
rriente, previa declaración de urgencia,acor
dó aprobar los plte,os de com,iciones facul
tativas y económico-administrativas para la
.asquisición de tres cilindros compresores y
-cinco carros·cubas para las carreteras pro
vincialei, importante 8,500 pesetas, y á los
efectos que determina e"l arto 2g de la Ins
trucción de 23 de Enero de Ig05 se hace
público á fin de oir reclamaciones pertinen
tes, por término de diez días, á contar del
siguiente á la publicación del anul1cio, du
rante cuyo plazo estará el expediente de
manifiesto en la Sección de Fomento duran-
te las horas de oficina, no cursándose recla
mación al~una presentada fuera de dicho

plazo. I
. M"drid, treinta de Marzo de mil nove-

CIentos catorce.
El Secretario,

Simón Viñals.
(Núlft. 1.489.) (E.-ISO.)

----------..-..-------



..
Jue\'es so dé Abril de 1914

E
&

Se ac-ordó costear las palmas y asistir á lae
función del domingo de Ramos.

La Corporación quedé. enterada del avi.
so pasado por la CompañCa de electricidadí
encargada de suministrar el flúido á la ele.
vadora de agua del Depósito, acordándose
que la Comisión de fuentes estudie este
asunto.

Se acordó la extraccióa del pozo negro de
la Ca¡¡a Remonta.

Se acordó ta,nbién ofrecer el local que
sirvió para Colegio y Oficinas de la Guar.
dia civil y terrenos al Ministerio de Fomen
to p:ua Escuela de Ingenieros de Montes.

Se dispuso interesar de la Comisión in_o
forme á la mayor brevedad sobre la¡¡ Orde-
sanzas mm icipales, así como para la COns
trucción de Escuelas.

Sesión del día 25 de Marzo de 191....
Se aprobó el acta de la anterior.
Antes de entrar en el orden del día se

dió cuenta los de dos asuntoS:que qu~daron

sobre la mesa en sesiones anteriores.
Se acordó formar el Jltegistro de ca

rruajes.
Se convino en que por la Presidencia se

practiquen gestiones para sustituir el motor
de elevación de aguas eléctrico por otro de
gasollDa, dando cuenta en otra sesión.

Se acordó interponer el corresp ondiente
recurso de alzada ante el señor Del~ado

de Hacienda contra la re¡¡olución de la Ad·
ministración de Contribuciones por la que
se declara extemporánea la petición de l.
Alcaldía de rebajar del veinte al trece por
ciento el recargo municipal sobre las cuotas
de subsidio indu.trial, pn-a lo cual se facul.
16 á los seño:es Alcalde y Regidor Síndico.
- Se concedió al señor Jefe de la Estación
Telegráfica de esta Villa para la col0cación
de postes de sostenimiento de la red que
conduce á la Estación férrea de Alicante J
al Cuartel de Artillería, sin entorpecer el
tránsito público.

Se acordó la reparación de la caseta del
Oliario del Cementerio por haber causado
desperfectos el temporal.

Se nombró Administrador en propiedad
del impuesto de C'Onsumos al que Jo era in
terinamente, D. Natalio Vela, con la asig
nación del 3 por 100 de premio de la re·
caudación total.

Se dispuso tomar informes respecto á si
es neceearia más dependencia en la Admi
nistración de Consumos.

Pre¡¡entadas á la deliberación y resolución
del Ayuntamiento las cuentas municipales
de 1913, (ensuradas por el señor Regidor
Síndico, se acordó pasen á la Comisión de
H3cienda.

JUNTA MUNICIPAL
Se¡¡ión del día 25 de Marzo de 1914.

Se aprobó el acta de la última celebrada~

Dada lectura del presupuesto extraordi-
nario formado p:>r la Comisión de Ha
cienda en el presente año, aprobado por el
Ayuntamiento y arreglado á las necesi~a
des, fué aprobado, quedando fijados los Jn

gresos en mil tres<;ientas cuarenta pese~s

cincuenta y un céntimos, y en igual ca~t1

dad los gastos, acordándose remitirle a la
aprobación del Excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia.

Se dió cuenta de la revisión del presu
puesto ordinario actual aprobada por el
Ayuntamiento, como consecuencia del res
tablecimiento del iml'uesto de Consumos,
acordando aprobarla definitivamente, p~
que con cop'a de la misma y certificaclOo

del acuerdo se remita á la Superioridad.
También se dió cuenta de una reclarnai

ción interpuesta en tiempo por Don bn~e
Suárez y Don R. Abelló, contra la partl a

Extracto de las sesiones celebradas por el
Ayuntamiento y Junta municipal de esta
Villa en el mes de Marzo último, para
su publicación en el BoLETÍN OFICIAL de
la provincia. ,

Sesión del día 4 de Marzo de 1914.
Se aprobó el acta de la última celebrada.
Se acordó practicar particularmente el

deslinde de la dehesa Suerte Derroturas
con la huerta de Don Federico Aparici.

Se aceptaron las excusas presentadas no
ad:nitiendo el cargo de Vocales de la Junta
de Asociados dos de los señores nombra
dos, disponiendo que en la primera sesión
se proceda al sorteo de otros Vocales.

Como ::onsecuencia del restablecimiento
del impue"to de Consumos se procedió á
la revisión del presupuesto municipal del
presente año, acordando fijarle al público
por quince días y someterle á discusión y
votación de la Junta municipal.

Se aaordó que el arbitrio sobl e el consu
mo de electricidad quede presupuestado co
mo recurso ordinario.

Que el recargo del veinte por ciento sobre
la contribución industrial se reduzca al
trece desde 1. 0 de Marzo.

Que se formulen los padrones de solares
y de establecimientos de bebidas para re
caudar el importe correspondiente á Enero
y Febrero de este año, recaudando también
los arbitrios sobre espectáculos públicos y
consumo de electricUad en dichos meses,
como sustitutivos del impuesto de Consu-
moo. j

Que se practique la rotulación de las vías I
de tránsito.

Se facultó al Administrador para formali- 1

zar conciertos. I
Se aprobaron los aforos de existencias. :
Se asignó el jornal de 2,50 pesetas al Cabo

de Vigilantes, y de 2,25 pesetas á cada ViO,! Sesión del día 18 de Marzo de 1914.
giJante. Se aprobó el acta de la anterior.

Se di~puso que la Comisión de arbitrios A instancia de Don Mario González se
sustitutivo¡¡ de Consumos y Matadero ¡e I acordo que en los términos que proceda se
denomine en lo sucesivo de Consumos y solicite autorización para la rectificación sel
Matadero. l· Registro Fiscal de la riqueza urbana.

Se acordó dejar sobre la mesa para otra Se dispuso quede sobre la mesa, para es-
sesión la instancia de Don Natalio Vela, so· tudio, el asunto sobre formación del Regis
liCItando se confirme en propiedad el cargo tro de carruajes.
de Administrador de Consumos que ejerce Se nombró una Co.nisión para que ges.
interinamente. tione con los propietarios de las tierras de.

Se dispuso no practicar más obras en ca- signadas para la construcción de los talle
Hes hasta que estén cubiertas otras atendo· .es, obvie dificultades y nombre una Co
nes obligatorias. misión que sc ~ntienda directamente con la

Lo mismo se verificó en cuanto á obras Compañía.
en la Casa-Remonta. Se concedió la subvención de doscientas

Se acordaron varios pagos co:J. cargo á pesetas á la Sociedad Obrel a de Getafe.

administración municipal, con el ochenta los correspondientes capítulos y artículos
por ciento y tarifas del año próximo pasado; del presupuesto.
que se revise el presupuesto municipal por Sesión del día 11 de Marzo de 1914,
el Ayuntamiento '1 se aforen las especies En este día no se ha celebrado sesión por
existentes. no haber asistido número suficiente de se-

Se nombró Administrador interino á Don ñores Concejales para tomar acuerdo.

Natalio Vela. Sesión del día 13 de Marzo de 1914·-Se·
Se dispuso que se remita certificación del gunda citacióa.

acta de esta sesión á la Administración de Se aprobó el acta de la anterior.
propiedades é impuestos de la provincijl, re·. Antes de entr,¡¡r en el orden del día, por
vocando os acuerdos anteriores contr~rios el Concejal Don Mario González se expuso
á lo ahora establecido. 1haber llegado á su noticia quejas de propie-

El Concejal Don Juan Góme ~ consignó ~ tarios de. fincas wrbanas por considerar poco
su voto en contra por estimar que este !equitativa la confección del Registro Fi5Ca1
acuerdo debió tomarse antes del presente l' de esta riqueza, anunciando la probabilidad
año y no ahora. de formular una denuncia colectiva.

Getafe, 9 de Marzo de 1914. También manifestó su deseo de confec-
El Secretario, cionar un registro de carruajes de la locali-

Felipe de Francisco. dad á los efectos de los impuestos que co·
El presente extracto fué aprobado en se- rrespondan.

sesión del día trece del actual. Tamb:én consignó su opinión en el sen-
Getafe, 18 de Marzo de 191.... tido de que el Ayuntamiento se ocupe con

F. de Francisco. actividad en cooperar tn pro sobre el em-
(Núm. 1.022.) plazamiento de los talleres de Madrid á Za

ragoza y á Alicante.
En vista de la situación precaria del Mu

nicipio se acordó ne costear en el presente
año los gastos que motive la festividad reli
giosa de Semana Santa, abonando úllica·
mente los lue se originen con la colocación
de los Monumentos.

Se aprobó el extracto de las ¡¡esiones ce,
lebradas porel Ayuntamiento y Junta mu
nicipal en el mes de Febrero para su publi
ación en el BoLETÍN OPICIAL.

Se acordó la instalación del servicio tele
fóni.:o en la Casa Consistorial.

En vista de la escasee d e recursos se
acordó no poder suscribirse con una cuota
de protector al Colegio Reina Victoria de
Madrid.

TambilSn se acordó la cancelación de la
fian&a constituida por el rematante de Con.
sumlils para responder al arrendamiento,
sin perjuicio de la responsab:lidad personal
del mismo si existieran reclamacione¡¡ que
afecten al impuesto.

Se practicó el sorteo para cubrir dos va·
cantes de la Junta municipal.

Se dispuso quede sobre la mesa una ins·
tancia de Don Demetrio Gutiérrez solici··
tando empleo en Consumos.

Vista una instancia de Don Joaquín de la
Torre, se acordó rectifiCür su carácter de
vecino de esta Villa, considerándole en lo
sucesivo como transeunte y á las demás
personas que con él habitan.

Terminado el orden del día, y con el ca
rácter de urgente, se dió cnenta de una ins
tancia de DOR E:nile Le Pont solicitando I
la intercesión del Ayuntamiento cerca del
señor Ministro de Fomento para que sea
concedido el campo de aviación para hacer I
experiencias científicas en los días 4- y 5
del mes de Abril, y así se acordó.

Sesión del día 18 de Febrero de 1914.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se expuso por la Presidencia la necesidad

de construir Escuelas públicas, pre¡¡entando
al efecto ligeros apuntes sobre el proyecto
de un grupo escolar, y la Corporación, acep
tando en su principio la idea, acordó pasar
este asunto á la Comisión de obras.

Se aprobó el presupuesto extraordinario
formado por la Comisión para el presente
alío, acordando su exposición al público
por término de quince días.

Se autorizó á la Presidencia para la ena
jenación de los pastos de la dchesa Suerte
Derroturas, toda vez que no ha habido
postor en las subastas intentadas.

La Corporación quedó enterada de una
comunicación de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, respe~to al nivel en
que ha quedado el badén de la carretera de
Madrid á Toledo en la Plaz:l de la Consti
tución.

Se aprobó el extracto de las sesiones
celebradas por el Ayuntamiento y Junta
Municipal en el mes de Enero último, para
su publicación e:l el BOLETÍN OFICIAL.

Se designaron las Comisiones á que ha
d.e pertenecer en~conceptode Vocal el Con
cejal D. Juan GÓmez.

Se dispuso que en la próxima sesión se
dé cuenta de la cantidad gastada en las
obras del edificio Remonta, para en Stl vis
ta acordar.

Junta Municipal.
Sesión del día 23 de Febrero de 1914.
Se aprobó el acta de la anterior.
Siendo el objeto de esta sesión constituir

la Junta muni::ipal que ha de actuar en el
presente año, y enterados los señores Voca
les de las atribuciones y deberes del cargo,
prometieron cumplirle, declarando el señor
Alcalde posesionados en sus cargos á los
concurrentes y constituída la Junta.

Sesión del día 24 de Febrero de 19'4.
Se aprobó el acta de la última celebrada.
Dada cuenta del objeto de esta sesión,

que es formar el repartimiento general para
cubrir el déficit del presupuesto, se mani
festó por el Vocal D. Miguel Pérez que an
tes se debieran buscar otros recursos.

Por el señor Alcalde se dieron explicacio
nes respecto á los sustitutivos que utoriza
la Ley, quedando satisfecho el señor Pérez.

Seguidamente se procedio á la clasifica
ción de los vecinos y residentes en la po
blación por orden de calles, empezando
por la Plaza de la Constitución y conti
nuando por la calle de Madrid hasta el final
de ésta, y suspendiéndose la operación por
ser hora avanzada, para contlnuarla al día
siguiente.

Sesión del día 25 de Febrero de 1914.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se continuó la clasificación de los vecinos

y residentes por orden de calles del padrón
hasta el núm. 33 inclusive de la calle de la
Magdalena, suspendiéndose la operación
para continuarla al áía "iguiente.

Sesión del día 26 de Febrero de 1914.

En este día no se ha celebrado sesión
por falta de número suficiente de señores
Vocales para tomar acuerdo, ordenando el
señor Alcalde citar para el día 28.

Sesión del día 28 de Febrero de 1914.
Se aprobó el acta de la anterior.
Por la Presidencia se expuso que en vista

Qe las dificultades que ocasiona la formación
del repartimiento general para cubrir el dé- 1
ficit de! presupuesto había de ser insuficien- J
te éste á cubrir las necesidades y propuso el
restablecimiento del impuesto de Consumos
en el presente año desde el día siguiente, y
previa ligera discusión así se acordé, por
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OBSERVACIONES

,

(1) ...-.-.._...._.... _

BI ¡Dterea••o ea el alta,

Centi·
áreas

Número de la finta._.- .__..

TÉlmo IVIIClPlL DI _ _._.._ .

ca la Sala prrmera de lo ~ivil hoy dlez y
siete de Abril de mil novecientos catorce.

Ante mí:
Ledo. Joaquín Garrigues.

Y para que conste y tenga lugar su pu
blicación en el BOLETíN OFICIAL de esta

Publicación.
Leida y publicada tué la anterior senten

cia por el ¡;eñor Magistrado Den Joaquín
María de Alós, ponente que ha sido en estos
autos, estando celebrando audiencia púb]i-

Áreas.

SUPERFICIE

Hectá
reas

-----~~------

BI Interea••• eD l. lIaj.,

TOTAL 1---1---1·---1

r.If!1Ilt lálR. _ _ .

(1) Alta, ó la clase de variación que sea.

Cultivos ó aprovecha
mientos.

Jlño .

--__.._.. . . á de - -.__ __. de 19

Plomen DI _

. I?on...•. , vecí.no de...•. , declara que en este término municipal ha adquirido una finca
r~st~ca por....• a D..... , denominada.....,' que radica en ..... , cuyos linderos son los
sIgUientes:

Al Norte.-- ._.__. ... ... _

~ ~~;ante --~,1,..-,.----;--".= e " - •••- ••--•••••••..•.••.--..••.••- ••••••--•••.....•••- ••__.--.-.-_•••--•.

---------------.-_._-_. --_...........•...•..............•-._- _---_.
Al Poniente .-.-----------..---.--.---. .__
Siendo sus cultiyos y superficies los siguientes:

COn~(IUHClOn Uf lO~ IffiISJRO~ fl~CBlf~ U( lB ~mU(lft RU~ItCH
I lo autoriza, haber sido satisfechos los dere

chos reales, con expresión del número de la
carta de pago, lugar y fecha y el núm"ro y
fecha de la expedición de la certificación de
inscripción de la bnca en el Avance catas
tral, dOCumento este último que solamente ,
será exigido (mando en lo¡ ttaslativos de do- 1
minio no se haga mención de haberse cxoe- 1

~ido para dar cumplimiento á lo dispuesto
en el arto 38 de la Ley de 23 de Marzo de
1906, consignándose este requisito en la

Imencionada casilla.
Tercero. Cuando la alteración !te lefiera

\

9)!amente á parte de una finca, después de
mencionarse los linderos y superficies co
rrespondientes á la parte adquirida, se pon
drá al pie la observación oportuna, expre-
sando q\lCl es ;Jacte de la finca cuya nume
ración se menciona, así como el nombre
del propietaro ó propietarios del reslo Ó de
los varios partícipes que pueda haber ó á
que dé lugar las divisiones que de la finca
se hagan, considerándose en este caso cada
parte como finca independiente, y debien
do extenderse una hoja de alteración para
cada una de ellas.

Cuarto. En las fincas proindiviso, cuan
do pertenezcan á dos propietarios y uno de
ellos transmita al otro su participación,
presentará éste la hoja de alteración, con-
signando se consolida en él toda la propie-
dad. En los casos en que uno de los co-
pr0pietarios ceda á otro ú otros su partIci-
pación, se expresará la total superficie de
toda la finca, y, en una observación al final,
los nombres á quienes viniera figurando
inscrita y los de los actuales, en virtud de
la variación.

Quinto. Cuando la finca se adquiera de
personalidad diferente á la que conste ins
crita en el Avance catastral, por haber
existido una ó varias transmisiones inter
medias, será preciso que el último posee
dor, al presentar la hoja de alteración,
acredite tenerla inscrita en el Registro de la
propiedad, haciéndose constar esta circuns
tancia en la casilla de observaciones, como
ptlleba de haber sido satisfechos los dere
chos reales en todas las transmisiones ante-
riores, y en caso de no estar inscrita se re- 1tU~I'"nc.·" ~" Va~rl·~ fapel~te la ~entenc~a apelada que el Juez
señarán los títulos justificativos de aquellas n U ~ . U~ 1.. U U de pnmera /DstanCJa de Arévalo dictó con
transmisiones, así como las cartas de pago fecha 15 de Junio de 1912, p r la que des-
de los derechos reales. Don Antonio Hernanz y Martín, Oficial de estimó la demanda de interdicto sobre re-

Sexto. Las hojas de alteración pueden Sala de la Audiencia Je Madrid. cobrar la posesión, promovido por el Pro-
ser presentadas por 101 propietarios en todo Certifico: Que en los autos seguidos por curador Don Francisco Lumbreras en
tiempo, debiendo ser informadas seguiaa- Doña Teófila Hernández Moyano con Don nombre y representación de Doña Te6fila
mente por la Junta pericial y remitidas á Domingo Huerta Zurdo, sobre interdicto Hernández Moyano, y en su virtud absol
esta Dirección para su tramitación ulterior, de recobrar la posesión, por la Sala primera Yió de la misma al demandado Don Domin
y las que fueren presentadas por los intere· de lo civd de esta Audiencia se ha dictado go Huerta, con imposición de las costas á

I sados en esta Dirección se remitirán á las la siguiente sentencia, cuyo encabezamiento la parte actora.
, Juntas periciales para su informe, y evacua- Yparte disposttiva de la misma es como Y mediante la rebeldía de dich@ deman-

do el cual se devolverán á esta Oficina para iigue: dado Don Domingo Huerta, publíquese el
su trámite, como en el caso anterior. Sentencia número 61. encabezamiento y parte dispositiva de esta

t Séptimo. Disponiendo el Reglamento En la Villa y Corte de Madrid, á 17 de sentencia en el BoLETíN OFICIAL de la pro-
I vigente que las alteraciones que hayan de ! Abril de 1914. En los autos que ante Nos vincia y -Di«rio Oficial de A"isos, devol
~ tener efectos tributarios en el año siguiente , penden en grado de apelación, procedentes viéndose los autos al Juzgado, con certifi
I han de estar aprobadas antes del 31 de Ju· del Juzgado de primera instancia de Aréva- cación y orden á IiU tiempe.

lío de cada añ::>, se considera que á dichos I lo, seguidos entre partes: je la una, como Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
I efectos sólo podrán ser incluidall aquellas. demandanle y apelante, Doña Teófila Her- ciamos, mandamos yfirmamos.- Francisco

que hayan tenido ingreso en esta Dirección, nández y Moyano, vecina de Horcajo de las PampilJón.-Joaquín María de Alós.-Es
1previamente informadas por las Juntas pe- Torres, mayor dc edad, defendida por el tanislao Chaves.-Ricardo Muñoz.-Alfre

riciales, aotes del día 1.- de Julio de cada Le'rado Don Cipriano Piñero y represen- do 50uto.
año. tada por el Procurador Don Vicente Garri-

EncarVlco á los señores Presidentes de las do. y de otra, como demandado y apelado,
Juntas periciales y propietarios interesados Don Domirgo Huerta Zurdo, de la misma
el más cxacto cU'11plimiento de las anterio· vecindad, que no ha comparecido en esta
res instrucciones, esperando del reconocido instancia, entendiéndose las diligencias res
celo de aquéllOS pongan espc.:ial cuidado en pecto al mismo con los Estrados del Tnbu
el desempeño de este cometíJo, evitando de nal, sobre interdicto de recobrar la posesión
este modo perjuicios á los contribuyentes. de tres fincas rústicas.

Madrid, 27 de Abril de 1914. Fallamos:
El Ingeniero Director, Que debemos confirmar y confirmarnos

A. Gómez !'lores. con las costas de esta instancia á la parte

PROVINCIA DE MADRID

(Núm. 1 441.)

A LOS AYUNTAMIENTOS

CIRCULAR

A fin de que lo, Ayuntamientos, Juntas
periciales y propietarios de fincas rústicas
de los térmlOos municipales cuyos Avances
catastIales estén aprobados, puedan cum
plir lo dispuesto en el Vigente Reglamento
para la ejecución V conservación del Avan
ce catastral ¿e la Riqueza rústica y pecua·
ria aprobado por Real decreto de 23 de
Octubre de 1913, publicado en la Gaceta
de 25 del mismo mes y año, en lo que se
refiere á las alteraciones motivadas por
cambios de dominio y en virtud de haber
sido suspenaidas por el arto 85 del mismo,
los apéndices anuales que á dichos efectos
venían formándose por las Juntas pericia
les, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 43, 50, 79 Y 81 del citado Regla
mento, he acordado dictar por la presente
Circular á las expresadas Corporaciones y
propietarios las instrucciones siguientes:

Primero. Los propietarios que hayan te
nido alteraciones en sus fincas por cambio
de dominio presentarán en esta Direccióa
ó ante las Juntas periciales de los respecH.
vos términos municipales en que se encuen
tren situadas las mismas una hoja por cada
finca que haya sufrido alteración con s.uje
ción al modelo que se acompaña y reinte
grada con un timbre móvil de o, 1o pelletas.

A estas hojas acompañarán los documen
tos públicos ó privados justificativos de ]a
alteración, en los que deberá constar la di
ligencia de presentación ante la Oficina li
quidadora del impuesto de derechos reales y
abono de éstos, con mención del número
de la carta de pago y fecha, suscrita por el
Liqu' dador, sin cuyo requisito no surtirá
la variación efecto a:Iguno favorable al inte
resado.

Segundo. Se llenará el impreso expre·
sándose el número del polígono y de la fin
ca, aun cuando no sea toda ella objeto de
la transmisión, <¡ino pute de la misma, men
cionándose en los linderos los actuales á
raíz de la transmisión, n9 los antiguos ó
que venían figurando, aunque fuesen éstos
los del Avance catastral siempre que hubie
sen variado. También se expresará el culti
vo que se explote en la finca, la superficie
COn qUE" figure inscrita en el Avance catas·
tral, cuando se trate de toja ella, y sola
mente la correspondie-:te á la parte adqui
rida, cU1.ndo ésta fuese IOlegrante de aqué
lla.

En la casilla dc observaciones se anota
rán: La clase de docum~nto acreditativo de
]a tran misión, el lugar, fccha y persona :¡ue

---- --_........._.------
DIRE'CCION

DEL

Servicio de Conservación del. Olaoee catastral
de la H'queza rústica.

del arbitrio establecido sobre flúido eléc tri
co en concepto de ordi~ario; se acordó por
unanimidad no haber lugar á dicha recla
mación, disponiendo se notIfique este acuer.
do á los interesados y se una este escrito á'
la misma y se remita á la Superioridad.

Getafe, 6 de Abril de 1914.
El Secretario,

Felipe de Francisco.
Nota.-El precedente extracto de sesio

nes fué aprobado por el Ayuntamiento en
sesión del día de ayer.

Getafe, 9 de Abril de 1914.
F. de Francisco.
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Lcdo.

V.- 8.

Manrique Mariscal.

En virtud de prov;dencia del señor
municipal del distrito de Buenavista de
Corte, por el presente se Cita y empl
Manuel González González, que dijo
en Corredera Baja, 28, y cuyo para:le
la actualidad se ignora, para que en el
mino de nueve días, comparezca en
Juzgado, sito en la calle de Belén, nú
2, piso segundo, él cumplir la pena que
sido impuesta en juicio falta¡¡ núm. 94
año 1913, que pende en este Juzgadg
apercibimiento que, de no verificarlo
parará el perjUicio á que haya lugar e
recho. ti

Madrid, 4 de Abril de 1914..

Vicente Crespo.

BUENAVISTA

JUZGADOS MUNICIPALES

(Núm. 1.497.)

de Mayo próximo y hora de las once
mañana, la siguiente finca embargada
cho procesado:
Una casa situada en la población de

da del Rey y su calle de la
número diez y seis, .:,ue mide
metros de largo por tres m
quince centímetros de ancho;
da: derecha, entrando, ot
herederos de Vicente de la T
izquierda, con Damiana Sán
y espalda, Casimiro Aymo
rederos de Isidro Vázquez;se
pone de portal, alcoba, coci
cuadra; tasada en mil dosci
pesetas.

Advertencias.

Primera.-No se admi:irán postu"ras
no cubran las dos terceras p
del avalúo.

Segunda.-l"ara tomar parte en la ~u

deberán los licitadores consi
prev;amente en la mesa del J
do ú oficina destinada al e
el diez por ciento de dicho v

Tercera.-El título de propiedad de la
ca que sale á subasta estará de
nifiesto en la Secretaría, para
pueda ser r.xaminado por los
tadores, previniéndose, ade
que deberán conformarse
aquél y no tendrán derecho á
gir ningunos otros.

Cuarta.-De la diligencia de embar
informe pericial aparece q
casa que sale á subasta está
lada con el número diez y sei
la calle de la Zarza, de Arg
del Rey, y en e~ título de pr
dad presentado figura con el
mero doce de la misma calle.

Dado en Chinchón á veintiuno de
de mil novecientos catorce.

El Secretario,
Federico González del Rivero.

de mil novecientos catorce.-Félix Jarabo.
El Secretario, Antonio Aguilar.

Es copia:
El Secreurio,

Antonio Aguilar.
(A.-224·)

dcid á veintinueve de Abril de mil novecien
tos catorce,

Félix Ruz Cara.
i

Ante mí: I
Juan Manos. ,

(A.-223·) ,

RUENAVISTA. 1 HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el l En virtud de providencia de hoy dictada

señor Juez de pnmera instancia del distrito por el señor Juez de primera instancia é ios·
de Buenavista de esta Corte con fecha vein- trucción del distrito del Hospital de esta
tidós del actual, y en autos ejecutivos se- Corte. eR el expediente formado para la eje
guidos por Don Julio Arroyo Aldama con· cución de lo dispuesto en el Artículo treinta
tra Don Pedro Heredia Carvajal, sobre pago y uno de la ley del Jurado, se ha acordado
de un crédito hipotecario, se saca á la ven- proceder al sorteo para la designación de los
ta p.:>r prilLera vez y término de veinte días seis Vocales que, corno mayores contribu
la finca hipotecada, consistente en yentes re5identes en este distrito, cuatro por
Una finca mixta de rústico y urbana, en territorial y dos por industrial, han de com-

término de esta l:orte, en el Ca- poner la Junta en la forma que determin1
mino bajo de Vicálvaro, denomi dicho artículo, para cuyo sorttO, que será
nada «Jardinitlo del Pacífico ó la público, se ha señalado el día diez y seis de
·Regalada». Tiene su fachada al Mayo próximo, á las tres de su tarde, en e~

Mediodía en el citado Camino; en local de este Juzgado, sito en la calle del
una línea quebrada; al Norte lin· General Castaños, número uno; lo cual se
da con tapIa de Don Joaquín Men- anuncia por el presente, que se ráinserto en
dizábal y terrenos de Zabala; al d BoLETÍN OFICIAL de esta provincia con la
Este, terreno de este último, y al antelación estatuída en dicho articulo.
Oeste con tapia y terrenos del se· Madrid, "Teintitrés de Abril de mil nove-
ñor Mendjzábal; mide una super- cientos catorce.
ficie total de cuatro fanegas, nueve V.o B.-
celemines y treinta estadales, ó El señor Juez,
sea una hectárea, ochenta y dos Grande.
áreas y trece centiáreas, equivalen
te¡¡ á diez y ocho mil noventa me·
tros cuadrados, ó sean doscientos
treinta y tres mil cinco pies con CONGRESO
cuarenta y seis décimos tambié. Por el presente, y en virtud de providen-
cuadrados; de esta superficie, está cia fecha de hoy, dictada por el señor Don
ocupada por pequeños edificios de I Eduardo Chalud y Solé, Juez óe instruc·
un piso, á excepción de uno, que ción del distrito del Congreso, se anuncia á
tiene dos, una cantidad de mil la yenta en pública subasta, por primera vez
ciento noventa y seis metros, equi- Y término de ocho días, de varios muebles
valentes á quince mil cuatrocien- Yenseres embargados á Don Emilio Vivó y
tos qutnce pies once décimos, in • Grimau, para responder de la fianza que
cluyendo los corraltllos y terreno • constituyó en favor del procesado Julio Be
procede.te de edificios hundidos doya García. que han sido tasados en la
6 demolidos, hallándose el resto ; suma de treinta y cuatro pesetas, para cuyo
dedicado á huerta y labradío. acto, que tendrá lugar el día veinte de

La expresada finca ha sido va- ! Mayo próKimo, á las once de su mañana,
luada por un perito tercero, nom- I en la Sala audiencia de este Juzgado, calle
brado por disconformidad de los • (Iel Ge neral Castaños, número uno, se ad
designados por el actor y segundo vierte á los señores licit.dores:
acreedor hipotetario, en la suma Primero.-Que para tomar parte en la su-
de ochenta y ocho mil novecien- basta han de consignar previamen-
tas cuarenta y siete pesetas con te el diez por ciento de la tasa-
veinticinco céntimos. ci6n.

L. subasta que se anuncia por el preseo- Segundo.-Que no se admitirán posturas
te tendrá lugar en la Sala-audiencia de este que no cubran las dos terceras
Juzgado, sito en la calle del General Casta- prtes de las mismas; y
ños, número uno, el día veintiocho de Tcrcero.-Que los muebles y enseres em-
Mayo próximo, á las tres de su tarde; pre- bargados se encuentran en el do-
viniéndose á los licitadores: micilio del fiador, calle de Fuen-
Primero.-Que el tipo -lel remate es el de carral, número setenta y nueve,

la tasación, no admitiéndose pos- piso primero, donde pueden pasar
turas que no cubran sus dos ter- á examinarlos..
ceras partes. Madrid, veinte de Abril de mil novecien-

Segundo.-Para lomar parte en la subasta tos catorce.
habrá de consi~..arse previamente V.- B.
sobre la mesa del Juzgado el diez • El señor Juez,
por ciento efectivo de dicho tipo, Eduarao Chalud y Salá.
¡¡in cuyo requisito no serán admi- El Secretario, Va\dés.
tidos. • P. S.

Tercero.-Los títu10sdepropiedad. suplidos Antonio Ugena.
por certificación del Registrador, (Núm. 1.496.) (C'-58.)
e tarán:de manifiesto en la Secreta- CHl CHal
ría del que refrenda, p<lra que pue· Don Vicente Crespo y Franco, Juez de ins-
danserexaminadosporlosquequie- trucción del partido oe Chinch6n.
ran tomar parte en la suba ta; a:i- I-lago saber: Que en el expediente de
"irtiéndoles que deberán confor· exacción de costas de la causa por infrac
marse con ellos, sin derecho á ción de la ley de Caza contra Bartolomé
exigir ningunos otros, no admi· Dones Guzmán, yen virtud de providencia
tiéndose reclamaciones por insuri- dictada en esta fecha, se saca á primera y
ciencia ó defecto d~ aquéllos. pública suba~ta que se celebrará en la Sala

Dado en Madrid, á veinticuatro de Abril audiencia de este Juzgado, el día diel: y seis

. .-.

provincia, expido la presente, que firmo en
Madrid á yeintitrés de Abril de mil nove
cientos catorce.

4

JUZGADOS De 1&, INSTANCIA

El Oficial de Sala,
Antonio Hernanz.

(Núm. 1.511.) (C·-59')

PROVIDEN(IA~ JUDltIALE~

1 CLUSA

Don Félix Ruz y Cara, Juez de primera
instancia del ;distrito de la Inclusa de esta
Corte.
Por el presente hago saber: Que en el

juicio ejecutivo seguido á nombre de Don
Ricardo del Pozo López, contra Don Joa
qUÍD Carrillo Lozano, sobre pago de pese
tas, ha recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.
En la Villa de Madrid, á veintidós de

Abril de mil novecientos catorce. El señor
Don Félix Ruz y Cara, Juez de primera
instancia del distrito de la Inclusa.

Visto el presente Juicio ejecutivo seguido
por Don Ricardo del Pozo López, corwo
demandante por su derecho propio, indus
trial y vecino de Parla, representajo por
el Procurador Don Saturnino Pérez Martín
y defendido por el Abogado Don Isidro
Zapata, contra Don Joaquín Carrillo y Lo·
zano, vecino de Carcabuey, provincia de
Córdoba, como demandado, también por
su pr 'pio derecho, constituído en rebeldía,
sobre pago de pesetas; y

Fallo:
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución hasta hacer trance y re
mate de los bienes embargados y que se
puedan embargar al .deudor Don Joaquín
Carrillo y Lozano, y con su importe pagar
aracreedor Don Ricardo del Pozo López la
cantiJad de ocho mil pesetas de capital que
aquél le debe por las dos letras de cambio
presentadas con la demanda ejecutiva, se
tenta y cinco pesetas cincuenta céntimos en
concepto de gastos de los protestos y re
cambio, intereses legales de la cantidad
principal al cinco por ciento al año, desde
diez y seis de Julio y once de Agm;to d~ mil
novecientos trece en que se protestaron di·
chas dos ¡etras, y costas ca ... sadas y que se
originen hasta la total solvenaia, á cuvo
pago condeno expresamente al ejecutado
Don Joaquín Carrillo y Lozano.

Así por esta mi sentencia, que. mediante
la rebeldía del demandado, además de no
tificarse en estrados, se insertad el encabe·
zamiento y parte dispositiva en lo~ periódi
cos oficiales d~ esta Corte, á no ser que el
actor pida la notificación personal, lo pro
nundo, mando y firmo.-Félix Ruz Cara.

Publicación.
En la audiencia pública de hoy ha side

leída y firmada la sentencia que antecede
por el señor Don Félix Ruz y Cara, el cual
es, como en el encabezamiento de la misma
se expresa, Juez de primera instancia del
distrito de la Inclusa de esta Corte, de que
yo, como Secretario de ese Juzgado y de los
presentes autos. doy fe. Madrid, veintidós
de Abnl d~ ml! no,r.:cientos catorce.
Ante mí: Juan Martos.

y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
de esta provincia y Diario Oficial de Avi
sos, á fin de que sirva de notificación en tor
ma al demandado rebelde Don Joaquín Ca
rrillo Lozano, se expide el presente en Ma·
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